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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00033-00

Veintiuno (21) de noviembre de Dos mil veintitrés (2023)

Con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la parte actora, a fin
de que dé cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, esto es, indicar de manera
correcta la dirección del Juzgado en el formato de notificación, siendo “Carrera 10
No. 14-33 piso 2 edificio Hernando morales”, con observancia de la norma vigente
Ley 2213 de 2022, acreditando la remisión de todos los anexos y acuse de recibido u
otro medio que demuestre que la notificación  fue recibida, esto dentro del término
de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, SO PENA de dar aplicación al
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 075 del 22 de noviembre de 2023

La secretaria FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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